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divorciados, por un ascendiente contra un descendiente 
por este contra aquel; no produce responsabilidad criminal 

tm dichas personas. 
Pero si precediere, acompañare ó se siguiere al robo alg111.• 

hecho calificado de delito, se les impondrá la pena que por-. 

ñale b ley. 

ARTÍCULO 37 4. 

Si ademas de las;personas de que habla el articulo an~ 
viere participio en el robo alguna otra, no aprovechará á 
exencion de aquellas; pero para castigarla se necesita que lo 

el ofendido. 

ARTÍCULO 315. 

El robo cometido por un suegro contra su yerno 6 su 
por estos contra aquel, por un padrastro contra su hijastro 
ce versa, 6 por uu heTI11anO contra su hermano, produce 
sabilidad criminal; pero no se podrá proceder contra el delin 
te ni contra sus cómplices, sino á peticion del agraviado. 

Concordancia1.-Hidalgo [Estado del, Código penal, art. 368. Com.,.J 
Código del D~trito, su5tituyendo las palabras "El robo" "al robo

1

' por .. 

robo" •••• "al hurto 6 robo." 
Gnnnajuato ( Estado de), Código penal, art. 326. El hurto entre parí 

sanguinidnd en línea recta, y entre cónyuges no se castiga. 
México ( Estado de), Código penal, art. 980. Como el 373 del Código cW 
Veracruz (Estado de), Código penn.l, art. 720. Lo. sui:1traccion fraudul 

cónyuge hiciere á su cónyuge, un ,iudo 6 Yiud& á los bienes de su coDIO!W 
los ascendientes á sus decccndientea 6 vice versa, 6 un hermano á sub 
rájuzgada ni castigada. como hurto 6 robo, y los responsables solo quedaria 
la restitucion 6 re!¼ll'cimiento de daños 6 perjuicios. Pero los cómplices6 
res serán castigados como reos de hurto 6 robo segun su clnse. 

374. Motivo&.-Partida. 7~, tít. 14, l. 4~ 
Concordancia.!.-Hidlllgo ( E,tado de), Código penlll, art. 369. Como elilM 

digo del Distrito, sustituyendo la palabra "el robo" por "el hurto ó robo-
1 

México ( Estado de), Código penlll, nrt. 981. Como el 374 del Códigoclll 
)!75. Concordancial,-Hidalgo (Estado de), C6digo penal, art. 370, C-0 

del Código del Distrito, sustituyendo la palabra "El robo
11 

por "El burte6 
México [ Estado de], C6digo penal, art. 982. Como el 375 del Código dil 
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CAPITULO JI. 

Robo lllu vlolenda. 

ARTÍCULO 376. 

Fuem de los casos especificados t . 1 . 1 en es e capítulo el b . 
vio encia á as personas se casti 11 , ro o Bill , . . gar, con las penas siguientes: 

116. Motit-01.-Partida. 7~ tít 14 J l lª 
11 J' ..is ')11. 5ª ' · ' · · ·1 2~ Y 18· Nov R · " .,,,..,,).-, · y6~; Decretode13d F b ' · ecop. lib. 12 tít 15 
n rio,s~ D e e rerode1855· L d 5d ' . ' . :, ; ecreto de 27 de Diciembre de 1860. ' ey e e Enero de 1857, 
Agosto clti 1867, y Re8olucion de 27 d M . ' Decretos de Z7 de, Abril y 3 d ~ . e~~= e 

proporc1011ar la pena al daúo causado se hiz , . 
118 penas, para los robos que no exceda d '. o una escala ascendente de di ver• 
~tw· y para I u e cmco pesos de 50 d 100 

• 08 1ue pa....<len de esta cantidad se , . . ' e , de 500, ni de 
Vu:eeso se aumente un mes más de pr· . , p. e,stablec16 que por cada 100 pesos 
• mny alta1 podría resultnr una ¡1ena emonb.. ero corno cuando la cantidad robada 
-.b ain • l . xor itante se fijó lí . 
. . v10 enc1a, y otro para los ejecutad , un mtte en los robos eje-
11eOD.ven1ente alguno1 que la pena esté os con ella, con lo cual se cousigue sin 

111111 bw@ l!l'mejantes se adopta.ron para ;:s p~porcion _tlirecta con el daño causado. 
• qte mny poco tendré que decir de 11 mas dehtoi:1 contra In propiedad. así 
c.o..»n:l' eos. , • 

. ant,a,.-Hidalgo (Estado de) C'd' ~ en este capítulo, el hurto se' ca~~ igo Jlt>naJ, art. 371. Fuera de los casos 
L 81 el valor de la cosa hurtada . gará con las penas siguienta!'· ~W i' M-~-~~ . •· ma ta 1gual al valor triple ele lo hurta•t 6 o pe1os, se impondrá. por toda 

. . o, el arresto corre¡;pondiente á la 

D. 81 el ,alor de lo hurtado excedi d . dglfi ecm d ere e mnco peso• pe d 

m Si 

os me.!les de arre!:lto: ·, ro no e cincuenta, se cas-

po,are d • pública: e cmcuentn, pero no de cjen, se castigará con cuatro m d b If eses e o ras 

. 1 el valor de lo hurtado fu . 
":-" de obras públicas: ere ,le CJen á quinientos pesos, la pena será de nue-

· 11 puare de quinientos pe!:!os . riollru ptíblicas • 1 pero nq de mil, la ptna será de diez y ooh 
RSi ' orne· 

puare de mil peso ad . .....,,1 di s,porc acumdeexce • .......,A os ez y ocho de· que habla Ja &acc' so, se ~um~tará un mes de obras 
r- exceder de cuatro _ ion antenor, sm que el t•rm· A..-:.. anos. \l mo me• 

--,,ato ( ESlado de ) Códi ._l lliguientts: 1 go penal, art. 324. EJ hurto se CMtigará en ¡08 ~r-

Con .. 
tl111o, prunon 6 trabajt« de licia h • D. de la cosa hurtada. po asta 8(-JS mei-es-, no excediendo de cien peiK>s 

Cnando pase de ci '•año. en, pero no exceda de treflcientos1 con la l'WIUO de . III. La . r sets mei!es 

munn:.. pena SI! impondrá aon • cuando el hurto fuere menor de cien pesos, 
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bada no excediere de cinco peaoe,1 
I. Si el valor de la cosa ro 

1 
. ual al valor· triple de loa, 

impondrá por toda pena, un~:~::1! multa: 
hado, 6 el arresto correspon . di e de cinco pesos sin llifr 

II s· el valor de lo robado exce er 
. i . r. con arresto menor. 

á cincuenta, se castigar
.1 , ci·en se castigará con• 

• ta pero no " , m S. Jlerrarc á cmcuen ', ' 1 b 

resto mayor: 

. breque á con~rcuencia del h('cho quedare a.nía 
. re que el ofendido sea tan po 

~cm¡ resintiese un grat'e q_uebrnnt~. xcediendo d(, mil, lo. pena. será <le unoi■ ºív Pasando M treseientos P<'ªº" y no e 

• • . , - 0~ pudiendo años de pns1011. . la na será de dos á cmco nn , 
V De mil pesos en adelante i::e . .U'CUU!.tancia.s del en.so. 

· 'dadyucma.c · · ál h t diez eegun la canll 313 El robo siu viole1tcia al! se as a ' Códi penal art. · 
Yucatan (Estado de), go ~n las pen!l.8 siguientes: . , 

tigará por razon de su cuantía, di e de cinco pesos¡ se impondrá por 
se ;_iil:!Si el valor de }a eoi:;a robad~ ni° :e~ ::hado, ó el arreeto co~pondienlt 

multa igual nl valor trip e 
pena, unn. • , con 
multa: dº d cinco pesos sin llegn.r á treinta, se CMU~ara n. Si el valor exce iere . e . 

to de diez y seis §. trei?ta drn.s: no á ciento, se castigará con arre1,to mar:;;. 
IIl. Si llega.re á tl'tlmta, pero de ciento á quinientos pesos, lu pena 
IV. Si el valor de lo robado_ f~e~ - -
ses á. un año y medio de pr1s1on. d ·¡ la peuaserá de uno IÍ tre" anoedl me .. t _ ru>rono em1, V Si pae.are de qwmen o~, r 

. umentarli. mt mes filon i • • - or cada. ciento de exceso se a ·ceder 
VI. Si pasare de nul peso", p ion anterior, 8in que el total purtla. ex 

. ' 1 pena de que habla la fracc 
@ion a a . drá eljlll!I 
año¡;:, , el 1-eo excediere fle nn ano, po 

l Pena que merezca , Siempre que a . 
rt. l• en trnbajos forzacloi;.. l t 313 Igual al anterior. . ve ir d ) C6di,.,0 pena nr . · 
Campeche (E:-tarlo c ', . o nal ~t. 983. :Fuera de loR casos .. 
"éx·,co (Estado de), Cod1go pe ' - '"' ~e cwtigal'á con la.s penas 
w. . • l · álaspertion...,, º . drá,. 

este párrnfo, el robo sm no en: excediere ele cinco pcso1-, e.e 1mp1n di 
I. Si el Y:\lor de la cosa rob . ~o d lo robado' ti el arret1to coni-fl(lD 

uno. mult:\ i••ual al .alor tnp o e 
pena, o . ta, se 

• . •v no de clllcuen multa; l bado excediere de cmco peso" J n. Si el Yalor Ue o :ro . . 

rá con vtinte dias de nn:csto i ta ))ern uo de cit>n, i:-e cnstigará con 11:e·! JDest'fi m. Si excediere de cmcuen . i 

. lo,.nuinieutos p,SOi. la sion; . d l hado cxcedier1' díl cien y no e ., 
IV. Si el l"alor e o ro . • 

"· 'd dos'""' será de un año de pn:,,1on' de mil la }lt'll:t. óera P 
V. Si pware de quinientos pe,ms y no ' - e,it 

aumentará DD m sion; . <1. <1 por cnda cien de cxce110, se • 
VI. Si pasarl' de mil pe~O- ' . 

TÍTULO Ptu!lfERO.-C.u. U, ART. :Jiíi. 265 

IV. Si el valor de lo robado fuere d~ cien á quinientos pesos, 
la pena será de un aüo de prision: 

v. Si pasare de qiúnientos, pero uo de mil, la pena será de dos 
años de prision; 

n. Si pasare de mil pesos, por cada cien de exceso se aumen
tará un mes de prision, á los dos años de que habla la fraccion 
anterior, sin que el término medio pueda exceder de cuatro años. 

Soo, a ¡08 do~ aüos de quP habla la fraccion anterior, sin que la pt>na
1 

á no 11er por 
c:imlnstancias agra\'antes, pueda CXl"edcr de cinco aiios. 

'feracruz (Estado de), Código peual, art. 706. La pena del hurto será de ocho días 
de prision á un afio de trabajos forzados, y se detenninará. c01úonne á las reglas si-
guientes ; • 

1~ Para computar la pena que entre estos dos términos debe imponerse .al reo, to
muú en comiderncion los jueces .Pu mayor 6 mC'nor mii;:eria, la dt:1 la persona. roba
da, Ja mayor 6 menor facilidad que tenga el ladron dP adquirir l1onradamente con 
fié su.be-i.11tir1 atendida su edad, oficio, Balud, familia, etc.; fa mayor 6 menor abun
ancia de rccun;o~ en el lugar y tiempo del delito1 la mayor 6 menor frecuencia con 
.-~ ,;e comete en el mil!'mo tiempo y lugar, y el mayor 6 menor V"alor real 6 eeti
ui1'o de la cosa rohada.1 6 la falta que á e.u dueño le haga. 
~ Los burtofl rateros y todos los simples, cuyo valor no exceda de cien pe;mi-, se 

Migar.in con pena que no excC'da de cuatro meseP:. 

P. Cuando el V"alor de lo hurtndo exceda de dicha cantidad, el burlo flimple podr, 
Clltigvae hMta con un aüo de trabajos forzados. 

4~ Las penM de que hablan las fracciones Mteriore,;, s~ entieuden l!'-Olo por el de
lilolimple 6 con circunstllllcins no expreP.as en Cl!'te título. El mismo delito se consi
Wlli. como calificado cuando en su perpetracion concurran las que se mencionan en 
iMhccionf'S li.i:;-uientes, y se castigará como en ellas se dii-pone. 
~ Sl la 81.uitraccion de la cosa ajena se hubierl' verificado eu el tiempo de la noche, 

aeiapondrá al reo por esta i,ola circnui;tancia, la mitad más de la pena quA merP1.ca 
por e\ delito simplti. 

f. Sieil hurto se hiciese eu los momE:ntos de algun naufragio, i11cendio
1 

tumulto 6 
tlllL¡uiera calamidad semt',jante, 6 aprovechándose el ladron de esns dei;.gracias. se 
apondrá otro tanto más de la pena correriponclientc al hurto simple. 
~Dela ntiima manera. se agravará la pena del cometido en mercado 6 reunion pú

liat., 6 dentro dd reeinto de teatro 6 templo en los momento¡; dr concurrencia., 6 en 
llgaa edificio ú oficina pública. 

'- Cou igual amnent-0 se castigará el hmto de objetos que se encuentren cu los tem• 
,i. 6 ~ oticin.ns, dCfltinadoi, á algun culto, de los que sean <le propiedad pública y 
,_ 1~ que s.ié11dolo 6 no, i-on de uso pübHco. 

~ El hurto coml·titlo por algun tlomé&.tico t-n la propiedad de i;u amo 6 en cual
fiera obj,·to que r,c encuentre en b calla <·n que sin·a 6 en lo; nlmncenes, bodegas 6 
~rias de la misma, será cru:-tigado con la pena correspondiente al delito sim. 
~ l&caa1 se :¡,gravará de oficio por la que merezca el abuso de confianza. segun el 
lt. ~ qae deberá aplicarse á todo hurt-0 comprendido en esta fraccion. 

lO, Si el hurto fuese de vestidos 6 de objetos que se quiten á un cadáver, se impon 
34 
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ARTÍCULO 377. 

Para estimar la cuantía del robo, se atenderá única 
valor inhinseco de la cosa robada. Si ésta no fuere esf 
dinero, se atenderú- para la imposicion de la pena, al daño y 
juicios causados directa é inmediatamente con el robo. 

• 
ARTÍCULO 378, 

La pena que corresponda con arreglo á los dos artículoa 
preceden, se reducirú- 11 la mitad en los casos siguientes: 

drá hasta fa mitad más de fa pena correspondiente al delito simple: se im 
duplo de la lllll:lma pena si para cometer el hurto !le exhum6 el cadáver. 

11. Si el hurto !'.t! Terificase en propiedad no privada, por la. persona en 
1m recoleccion, custodia 6 admini!ltracion, sufrirá el reo por sola e~tn circu 
dnplo de la- pena que deba imponerse por el delito simple. 

12 .. En el caso de la frnccion anterior, tratándose de propiedad pri,•ada, 11 • 
tancia agravante será castigada con otro tant-0 de la. pena con-esponilit:>nte ti 

i-imple en vez del duplo. 
13. Se castigará respe<ifrtameute, conforme á }ns dos frn,cciones anteriort9, 

positmio y al oomodatario que nieguen maliciosamente el. depósito 6 prée._ 

f:len convencidos de 61 en juicio. 
14. Cuando el hurto sea de unn. 6 mái!. cabezas de ganado ele cunlqdiera 

se halle pastando fuera de establos, se castigará como robo. 
15. Cunndo el reo haya cometillO más de un hurto, fuero del caso de ' 

por sola e:-ta circwi:-taucia se le duplicnrá In. pena correspondiente á cada 
reincidencia en eflte ddito por sí soln, será castigada como previene eflte 

'S/7. Con=dan<i<u.-Hidalgo ( Estado ue ), Código pennl, nrt. 372. C 
del Cóillgo del Dii:i.trito, eustituyl•ndo la palabra "robo

1

' por 
11

burto." 
Yuca.tan ( Estado de), C6digo pena1, art. 314. Pam computar lns penBII de 

bla el artícnlo anterior, tomarán en consideracion los jueces la mayor 6 menor 
del reo y fa de la persona robada¡ la. mayor 6 menor facilidad que tenga el 
adquirir honradamente con que subi:Üi5tir, atendida su edad, oficio, salud, 
la mayor 6 menor abnmhwcia de recursos en el lngar y tiempo del delito; 11 
6 menor frecuencia con que éste se cometa. en el mismo tiempo y lugar, y el 
menor valor real y estim!\tivo de la cosa robada, 6 la falta que á su dueño 1t 

Camped1e ( Estado de), Código penal, art. 314. Igual al anterior. 
México [Estado de1 Código penal, art. 9&1. Como el art. 377 del 

Distrito. 
:r,8, Moti,w,.-L<y de 5 de Enero de 1857, art. 54; Bando de 21 de Jalit 
Concordancias.-Hidalgo (Estado de), Código penal, art, 373, La~ 

TÍTULO PRIMERO -C ' AP. li, ART. 37" ,. 267 

l. Cuando se restituya lo robad • 
juicios, ántes de que se pronun : 

0 
Y se paguen los daños y per-

me sentencia co t 1 d . 
Pero quedará éste exento de t d n rn e elrncuente. 

rollado no pase de veinticinco o a lpe:r¡a,. cuando el valor de lo 
pesos, o res ti tuya , 

tB Y pague y¡dos los daños y lleIJ· . . espont!tlleamen-
. . mc10R ántes d l 

tome couocumento del delito. ' e que a autoridad 

JI. Cuando el que halle en hwa1· pú bli 
L.-· · b o co uua c "'"'ºº• sm sa er quién sea I t osa que tiene 

te I es e, se a poderc de 11 
iiD á a autoridad correspond' t d e a Y no la pre
en el Código civil. ó si ánte d1en e, e_ntro del ténnino señalado 

' 8 e que d1ch té · 
reclamare el que ten"a derecho d h o numo espire, se la 

ID C 
O e acerlo 1 

• uando el que halle ¡ ' Y e negare tenerla. en u"al' públi , 
ne doefio, no la presente á l o . co una cosa que no tie-
111rerior. ( g) a autondad de que habla la fraccion 

lllflODda eon amglo á l d pimtee: os os artfoulos que preceden, 1-!e reducirá t 
1 A la mitad en 

08 
cru:,os ,¡j. 

* d ' cuando se restituya lo hurtado . 
Pr,o •4~:: ~~n~~cdie sentencia contra el delfn::e:tage uen los daños y perjuicios, 

..... eni.u e toda 11 • .. ,-., lo mlit pe a} cuando t'l va1or d I h 
,.. IOlorid:f': espontán:ru~ente, y pague todos los : ~ nrtado _no paee de cien 
'-"' la orne conocmuento del delito. Pa,. d <l ano~ y perjuicios, ántes de 

D. "'-b~uarta partf>. .an o e cien peso:1, la pena se re• 
nm 1ensered • ,:á , • • uc1ru la cuarta parte cnand k11::t~ dueño, ,in saber quién sea é;te o~ qne halle en lugar público un• 

tllioque di h n-e,po~diente, d,ntro d,I ténn~;: •~¡~red_; ella y no la presente á ,.....,er; o térnuno espire, se In reclamare ei'na o en el Código civil; 6 si An-
a..-:.._ a. que tenga derecho de hacerlo y le 

--.~•0 ( E,tado de) Cód' •..i..tada • •go penal art 3'25 
,_ (E.;.::tenuará proporcionalm:nte ¡~ . La devolueion de todo ó parte de 

.,....,, o de), Código penal rt 31' penac 
lutliil.• endo las palabras "se redn~i:á á 1t,,'.;¡",:;;?, el 37,~ del Código del Distri

A.i........i. por i;olo se impondrá hMta 

...,..., ( E,todo de) C6di 
:: (Eíetado de), Código ;:n~n~;/~ 

31
L
5
· Ignal al anterior. 

art culos que d ' · a pena que co d Coando s . prece en, se reducirá á 1a ·t d l'ra!pon a con arreglo 
......._ e reHhtuya mi a en los . . ....., atea de espontáneamente lo robad casos siguientes: 
... 111edará éque se pronuncie sentencia contra tdYl.se paguen los daños y per-
~- íólt.e exento de tod e e wcuent.e. 
~pesoe 1 . a pena cuando el al d ,_.11111 , o ~eshtuya. espontánc~ente v or e lo robado no pase de 
l. ,.__ ~ a autorulad tome con . . , Y pague t.odos los daños y pe . . . 

._ -.oqo el que hall ocmuento del delito. 1Jwc10s, 
,_ .. &te e en lu"ar úbr l ' se apodere de U º p IM una cosa que tiene due- . 

f J V6ue el apéndice "Je" a y no la presente á la autoridad m ~~' almn Nber · umcip , dentro 
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ARTÍCi;LO :379, 

La autoridad que, en los casos especificados en las fra 
TI y ID del'artículo anterior, reciba la cosa y no practique 
ligencias prevenidas en el Código civil p_ara e_ste caso; sufrn 
multa igual al valor de la cosa. Pero si la retuviere en su poda 
no la entregare á su tiempo á quien corresponda; será 
con la pena señalada en este Código contra los que cometen 

so de confianza. 

ARTÍUVLO 3~0. 

En los casos de que hablan los artículos siguientes, se fo 

del término d.., ocho dil\.-;, ó 8i Mte5 de que dicho t('nnino e::pire, .:e la rec 
que tenga derecho de Jmcedo, y le negare tenerla; 

III. Cuando el que halle en lugar público una co11.'l. qne no tiene dueño, no la 
sente á. la autoridad de que habla 1a fraccion anterior. 

Veracruz ( Esta.do de), Código peual, art. 719. Los reos de hw1o 6 robo que 
llámloBe en los casos de los artículo1' 708 y primt-ra parte del 709, bicieren 
riamente manifestacion y entrega de la::; co:::a!, 8U@.tr.lidas á.utes de sn flJ.>l'E'h 
gozarán de la rebaja de la mitad ~ la~ dos krcerai; pnrt-e~ de la pena corporal 
el solo acto de hurtar 6 robar debia imponéi-:;de~. Si la nmnifetita~ion 6 entref, 
luntaria tuvieren lugar estando juzgándoloi.1 lle les rebajará la tercero parte dela 
na. En ca:,;o de que la pena aplicable S(>a de diez añoíl de trabajos forz:td-0! l'Oll 

cion
1 

podrá rebajan-e hasta cinco año.: eegun lus circum:.t:mcias del liecho y~ la 

porcion exp~a. 
Art. 724. Vóa.'-i! t·n la parte corr!!~pomlientc tlt>l art,. '414. 
379-. Coneordancias.-Hidalgo (fü,tndo de\ C6digfl penal, a1·t. 

do de la autoridad que, en lo,- CllSl>8 et1pecificado:-. en la fracciou II dl'I articolt 
rior; 6 á quitn se hubiere presentado una CQi;fl que no tiene dueüo1 hallada ea 
gar público; que la recib3. y no practique lru; diligenci:is prcn•nida.s t'll el C 
para este ca:10; ¡;ufrirá un3. multa igual al valor de la co!:.a. Pero si la retuviere 
poder y no la entr~are á i;u ti1,mpo á quitn corre!!.ponda; será cru:,t4,~lo cot 11 
iwñalada en e;;te Código contra los que cometen abuso de confianza. 

México ( Estado de), Clidigo penal, nrt. 98G. La autoridad municipal que, 
casoa especificados en las fracciones 2~ y 3~ del a11iculo antl•rior, reciba fa• 
practique las diUgencias más adecuadM parn dP;.cubrir quién sea el dueño de 
frirá una multa igual al ,alor de la mii;ma cosa. Pero si la tuviere en fU po#, 
la entregare oportunamente á quien corrcl'ponda, e-erá cru;tigudo con la pena 
en este C6digo, contra los que cometan el delito do abuso de confianza, t•onsi 
como circunstancia agra,ante, el carácter p6blico del delincuente. 

380. c.,,,ordancúu.-Hidalgo (Eetado de), Código penal, art. 3;r,. Eni~ 

Tín.:1,0 Pm:inmo.-CAP. H, AnTs. 380 Y 3/jl 

el rennino illc<lio de la pena del robo d . , agregan o á la que cad 
uno de dichos artículos seüala la que c d a 

b 
. d _ , orrespon a por ]a cuantía 

del ro o o el dano causado si excedie . d . . 
1 

' ie e cwn pesos· pero sin 
que e término medio de las dos pena . 'd ' , s 1eum as pueda pa d 
doce afios de prision. • sar e 

Si la cuantía del robo 6 del daüo 11 . . . no egarc á cien pes " 
rarugnrá el delito con arreO'lo á los art' 1 3 os, se . . o teu os 761 377 378 c n 
iden\ndolo eou circunstancia ª"ravant ¡ y ' 

0 
-

l o e l e ( e cuarta clase. 

ARTÍCULO ~8 J. 

Se impondr,, la pena de un afio de .. pr1s10n: 
l. Cuando el robo se cometa despo,i,•1ndo , , ª un cadáver de sus 

ltqueh:ibla.n :os art.culus sig· uiente1,1 s fi lmt d ¡ 11 ormará el ténni 00. 
o, agregan o á la que cada uno de di , í ¡ - no u1 IO dt• la pena dd 

k ti> d citos art cu os senn.1 l mn e! hurto 6 del datio caurndo ,.,,· 1. 
3

1 a que correfpouda por 

edi d ¡ 
, • excet 1ert• de cie . 

IOm o ,. M rlo!'I penail re'lllidas p 1 . n pesos, Jnn que e] ténni
~dio. uef a Jl!tsar rfo oclio aj1os de obras públicas ó 

Si la rntlntía tlel hurto ó tlel dallo no 11 . 
amglo á los ar:.frnlo· :l71 371 y 37'1 . e~~c á c1tm Pt.'J>Ot i s.1~ castigará e} delito co 
lede cn:ufa e!~'. ' , , ' t,fm1,u {•rándolo con una cil.'<'UIH!lancia agra,an~ 

Yacatan (Ei: . .1do dt:), Cúdigo eual 
IIRi1ayendo l:B palab: .,s ",1,..,., ~ ',:' art. .31!· Gomo 1·1 380 del Có1ligo Je! n· tn·t 

'l,,,,, anos ¡1or ,, dt - _ ,, ts o 
-''313 'j]j v ·¡¡.~ ,, p¡,; nlH,i,i. v las d 1

n" "37•' •77 ' t""' , ' ~ • .>. -- • · ,_ tv, ,¡ y 373:1 

Campeche ( Eshlo d J Cód· • . -• U ,• l"O f•CU:J art 317 
llétufJ (E:,tado de) co·J· 0 

1 
' · · Igual al anterior 

d ' igo pena art 9GV E I . 
('f!}og%7 á m, !leauml'.nta.rá la pena' e~ . u oa caso,i de que hablan los ar-

108 ~ la qur- NI .·,-spond:.i por 1a'c!11Í=1~l~ ,i lt q~1c cada uno de dichos artícu
~"füllWII eu 13, última frru ·ion drl ··- Oc-') ' e ro >O del dnüo cauH:U.lo si>.-,nn lo 
aen . . 41 '· ,;i,,yen el9d4 ·, '-o 
• ~, ptr,1 ~:n qnr ·1 m~x:·mum rl l l , s1 est1 cu:intía. excediere de 
-. oJ !1.l'l ( os penaR nuicl!l.8 pued:1 P"'' ¡ d · ,._,r1eoce 

l!ilactumtfa d"l. b. , d ¡ · 
OIR ' •> :> 0 e dai10 PO l'XCediere de , · 
f/lJl,lo IÍ l~ prevenido en liUI fracciones p 2ª c;~1 :eso!'!'., tie castigará el delito 

V 
o cou cu-canstancia. agra,ante de cna;; '1 ~ . el art. 983, com1iderámlolo 

""1'uz (E~t·d I J a e a,e. 
• ·',: 01 e, Códi.-,o e J ,., :::r hase la pena_ que co°rre:~:da :7d;~:~ ~11 trlo l~urto ó robo se aplicará 

JJ caso.s, el duplo 6 el aumento ~ . Bimp e, y _sobre ella 11e impondrá 
.;:;/º ilc pena que el1as establece:;~:~v-o ~e .q~e hab1an las rl•glns anteriores. 
"9 ' ~um~ion ó cualquier otro delito di~er_¡u1cio de 1a qu~ corresponda por Ja. 
'll "1111ütt;ya c1rcumitancia que como tal t erso que ~ncurr1rndo con el hurto 6 

l,., JCotivo,.-Partida 7~, tft. 14 1 . enga pena ee~alada. 
., O....to de 13 de Febrero de ís¡¡¡\!º•· ~ec-Op. !tb. 12, tít. 15, l. 11; tit. 40 

i y de., de Enero de 1857, art. 53. ' 
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vestidos ó alhajas, 6 apoderándose de cosas pertenecientes i 
blecimientos públicos; si el ladron tuviere 6 debiere tener~ 

cimiento de esta última circunstancia: 
11. Si el robo se cometiere en campo abierto, apoderánd._ 

una ó mas bestias de carga, de tiro 6 de silla, ó de una ó ~ 
bezas de ganado, sea de la clase que fuere, 6 de algun instnma. 

to de labranza: 
ID. El simple robo de uno 6 mas durmientes, rieles, e~ 

tornillos 6 planchas que los sujetan, ó de un cambiavia de tao 

no de fierro de uso público, en el tramo que quede dentro dellli 

poblacion. 
Si á consecuencia de esto resultare un daño de alguna impl, 

tancia, la pena será de cuatro años. 
IV. El robo de alambre, de una máquina ó de algwia de 

piezas, 6 de uno 6 mas postes empleados en el servicio de un 

légrafo, aun cuando pertenezcan á particulares; 
V. Todo robo de cosas que se hallen bajo 1~ salvaguardia 

fé pública. 

OmtordanciaJ.-llidalgo (E!>itado de )1 Código pena\, art. 376. Se impondJí 

n:l. de seis me13es de obras públicas: 
I. Cuando el hurto se cometa de8pojando á un cadáver Ue sus ve~tidoe 6 

apoderá.ndose de cosas pertenecientes á establecimientos públicos¡ Fi el col 
viere, 6 debiere ten~r conocimiento de esta última circUDstancia: 

II. Si el hurto M! cometiere en campo abierto, apoderándose de una. 6 mú 
de ciU'ga., de tiro 6 de silla, 6 de una. 6 más cabezas de ganado, sea de la. clase qa 
re, 6 de alguno 6 algunos instrumentos d,e labranza: 

Ill. El e.imple hurto de uno 6 más durmient.es, rieles, clavos, tornillos 6 
que los aujetan, 6 de un crunbiavfa de camino de fierro de uso público, en el tr9II 

quede dentro de una poblacion. 
Si á consecuencia de esto resultare mi daño de alguna importancia, la pen& 

dos añm~. IV. El hurto de alainb~, de una máquina, 6 de alguna de sus piczl\fl, 6 ae 
más postes empleados en el serficio de un telégrafo, aun cuando aquellos 6 &11 

tenezcan á particulares: 
V. Todo burlo de co,a.s que se bnllen rojo la a:tlvaguardia de la fé pub\iel; 
VI. El hurto ejecutado en un templo ú otro lugar deitina.do al culto, 6• 

deatinados inmediata y directamente al servicio del mismo culto. 
Yucalnn ( Estado de), Código penal, art. 318. Como el 381 d,l C6digo del 

to, sustituyendo la pena. "de un año de prision'' por "de seis meses de 
za.dos en obrupúblicas"¡ suprimiendo_lafracdon 2~, y 1u.stituyendo laa 
pena serHe cuatro &ño•" por "la pena se a•1mentarA con la que oorrespollllatl 

TÍTULO PRIMF.RO,-{: Al', II, ARTS, 382 y 383. 'l71 

ARTÍCULO 382. 

El robo de correspondencia qn -'-'-'·t . e se conduce p llWJlliW' racmn pública, se casti r. . or cuenta de la 
garu con dos afios de prision. 

ARTÍCULO 383. 

El robo de unos autos civiles , d 1 
I 6

. . , 0 engundoc t • 
ro o, o cma 6 archn-o públi , umen o de proto-

. , . . cos, 0 que conte1 bl' . 
mc1on o trasmrs1O11 de derech . . iga 

O 
rgacron, libe-

- d . . os ' se castigará 1 anos e pns10n. con a pena de dos 

El robo de 
cuatro. 

una.., causa criminal , se castigará con la pena de 

A.rt. 323. tii el robo se • . cometiere <'n cual . 
;::".., de tiro 6 de silla, 6 de una ~,beza d;~er l:gnr, apoderándose de una be,t' d 

dl!fi! :;;pd:r t:~juos fodrzaltlo¡.; y si el ~:a r:e:~:e"~~.taslase_ que fuere, la ~:u: 
. na e as cxced t piezas se 

•onde la parte fiual del 317 en .e!l. No comprende á st , aumenta-"- h · e e artículo J 
•-pee • (Estado de) Códi • ex-
lérioo (Est¡ido de) éód' go penal, mts. 318 y 323. Igulll á" 

IMM· 1 igo penal, nrt. 987 S . .1ucatan. 
r-· . e impondrá la 
L Cuando l'l bo p('na de un rulo de 

~ose dP.~e cometa _desp~jando un cadán-r de su . -.. 
n6del,im pertenecientes á establ . . e \:Cr:;tu.l.os ó alhajas· 6 

IL St el ~:e~ ::moceil~ento de esta última ::~:1:n~i:~lico~, si el ladron tu~ie-
da 1ere en campo b' , ~ tiro 6 de silla¡ 6 de una 6 m a ierto, apoderándose de una 6 mlUI . ~~ó dolgun instrumento de bbrnnzaás cabezas de ganado, "ª de la.;.._._ besq haafude 

-., ( Eetado de) C6 . , ue ,. 
Mat.316del C6digo del D~1g~ penal, art. 706, Vé8.'!e eu la pnrt a °'1ttt:ord . 1stnto. o con·espondient 

r_,, an,..,,-Hidalgo [Eetrulo de] S . .. • 
lb,J,. f E~=r.~h; [:atado, de]. Igual~.:;:: «te artículo en ,u Código. 

léxico [Estado dee]. g~al á los anteriores. • 
l'IOllld-al un 'Código penal, art. 988. El robo 
13. r- .. ·ag . agente de la. autoridad se caat,·g á de COJTeSpondencia oficial 

vvllQ,r ancia.1 H' da] ' ar con un - d ' 
•11rtoeciriles 6ci- t go(Estadode] Código al auo epl'liiion. 
'8 ellltenga obl: _e alg~11 documento de p~tocolo pe~ ' nrt. 377. El hurto de 
Jllliledooaii r••~•'. lrberacion 6 trasmiaiou d '/fiCina, 6 archivo públicos 6 
lliurtod oe epns1on. e erechos; se castigará co/1 
• e--~.. a 
'ICl&an [ Efltado cr1mmal se castigará con la de], C6digo penal, art. 319 El pebonda de tre.s años de prii!fon 

· ro e unex .... M· • y<>u1ente de negocio 

l 
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ARTICULO 38i. 

. . . en los casos siguien 
el dos años de pns10n, d 

La pena será e dependiente, ó un om , el robo un 
l Cuando cometa al de l·i ''irnifüt de éste, en e · t guno ' H • 

contra su amo 6 con .ra . 1 •.iccutare contra cualqmera 
1 neta· pero s1 o u, 

Parte que o coi , n la casa lle\ amo. 
·tar(t que sea e a\om 

persona, se neccs1 ' . . 1. dividuo que por un s, --, 
P;r doméstico se entie~de .de : ¡1or ciertos gajes ó emol 

ºel , otro estipcn io, . t 
la sola co!lll ª u • . en la ·casa ele és e. 
tos sirve ,, otro, aunque no VI\ a •\ ó alrruno de fU fa .. 

· el 6 comens .. , o de 
II. Cuando un Jrnéspc - 1 metan en la casa don 

. dos que le acompauen, o ~o 
de sus crm_. . b ecuio ó agasaJO: . ·¡· , 
:ben hospitalielad, o s l _ , ~¡"

11110 
tle su fam1 m, 

CJ 1 meta el dueno o · o . 
6 nr. Cuando o co 1 lientcs 6 doméshcos, 

tra ns l epem cas,t del 1irimero, con . . 

1 ·era otra persona: cua qm ( 

_ . &l'thivo~ púhlicoB; 1í qut: 
l to ·oto oncrna ' lh 

11 
Tia de 

. ·11 ,. de 1111,{uu ilocnmeuto te_ l'.ro de ilere, hos, E~ clStirará con : ·1n, a1 . 
CIV V . • ' trabIDlblOH \ :1,tl!la ('f}DI • 

• • li\wraclOll O • , .\ rQho, e llll:l e · 
obh~aewn, · \ ,ia ile ,\os ,e cru.ugw-.. '· ,.. I __ _ , iil ·mte··ior. 

. • (,',,n a pe 1 rt 3b gwu , , 
de pri:.rnn. , _1 ) Código pm1a , a · • · \, d fnncior -no o 

l (1- st:ido uc , - 3.... El wp ca o, . 
Campt·c 10, • l d1•] C60.ii:o prrull, nrt. , '.. d "ust· ;, -a do '1 ofiCl.111 
},léxico ( l.el:\t ? d\c;r á l; particular dett-ro1~~ o. !l.·ti, ado -con illl pen&8 

dail que por pcrJU . otro do•1m1(·nto, ¡.¡,,.1 c:u g 
' . t ,18 ó cunlr11m ra i;in-a, e$Crl nr,~ 

1 b¡a el art. 4o,1. 1, ¡· d •1 Di::!trit(i, , L 
in. . ·1 :l':'3 del Cm igo t • • 1 'El m, sus:, ;'Jt-re. = 

Art 989. c(l.IDO e Código pcn:il, art, 32 ... q .· .·¡, ó c1imll.&lt'8, 
Y l'l'tl..<'MlZ L 1'.i-tn11o de]. .. 6 introilnjci·e autoll º' 1 es 6 . st 

plant:~1'(', a,lte1 are l . •ra documento m 
toilo ó en )lartr: flll d tn. 6 acut~nlog ll cua qnu_ ... á tliez aüc,;: de 
l s ~istrn;., libros t' ac. ~ (,b\' 'l8 ~ufrirá de F-l'JS mt>,1.;, • 
o '. . chivo$ ú nficrn:1 •l I ic . todmdo en ar 

t.rak1jo~ do policía. . "'ª tlt 14 1. 7;1 371,1 L, pena 
38t MotiVOB,-Paruda. '., . d' de] Có\ligo penal, art. , i,. 

. . . ll'dalgo lE¡;.tn o ' : , . 
Concordanr-1as.- i • • . u los casos iligmentcs. . ra s1; amoí 

dtl obra.::; pubhc.n::i e r t ó uu doméstico, cont 'lo 
ocho me!il'B el hurto un dep(•Jll 1eu e l cometa; p{'ro R 

I Cuando cometa cualquier parte en que o del amo. 
. f: 'lia. de é~te, en á sea. en 1o. casa 

al.-.uno de la ami ~ona se necc-i'itar que . r la sola 0 

lquiem otr:i pe ' r un salario, Pº · 
re contra coa. f ende el imlividuo quepo . á otro aunque no 

Por doméstico se eu t • , emolument08, sirve ' 
. dio 6 por ciertos gf\,Jes o e1;tipen • 

ca!!a: 

TITULO PBIMERO.-CAP. u, ART. 384. 273 

IV. Cuando lo cometan los dueños, sus dependientes ó criados, 
6 los encargados de postas, recuas, coches, carros, ú otros carrua
jes de alquiler de cualquiera especie que sean, de canoas, botes, 
buques, ó embarcaciones de cualquiera otra clase: de mesones, 
posada.'! ó caRas destinadas en todo ó en parte á recibir constan
li1mente huéspedes por paga; y de baños, pensiones de caballos 
y caminos de fierro; siempre que, con el carácter indic;ido, eje
cuten el robo las personas susodichas, en equipaje de los pasa
jeros; 

V. Cuando se cometa por los operarios, artesanos, aprendices 
6 discípulos, en la casa, taller 6 escuela en que habitualmente tra
bljen 6 aprendan, 6 en la habitacion, oficina, bodega ú otro lugar 
¡ que tengan libre entrada. por el carácter indicado. 

n Cuando un huésped 6 comensal, 6 alguno de su familia, 6 de sus criados que lo 
ampañ.en, lo cometan en casa donde reciben hospitalidad, obsequio 6 ngnsajo: 

IlL Cuando lo cometa el dueño 6 alguno de su familia, en la casa del primero, con• 
na dependientes 6 domésticos, 6 contra cualquiera otra persona: 

IV. Cuando lo cometan Jos dueños, sus dependientes 6 criados, 6 loa encargados 
•,-w, recuas, coches:, carros ú otros carruajes de alquiler, de cualquiera especie 
f11eean: de canoas 6 botes; de mesones, poaadas 6 casas destinada.e, en todo 6 en 
JIIII,, recibir huéspedes por paga; y de baños, pensiones de caballos y caminos de 
lm; liempre que con el carácter indicado, ejecut.en el hurto la.a persona.a susodi
lill, en equipaje de loa pasajeros; 

Y. Cuando ee cometa por los operarios, art.esanoa, aprendices 6 discípulos, en le. 
-, llller 6 et1cuela en que habitualmente trabajen 6 aprendan, 6 en la habitacion, 
MIi, bodt>ga ú otro lugar á que tengan libre entrada por el carácter indicado. 
11,wj,.io [ Estado de), Código penal, art. 331. Véase en la parte correspondien-

~ !el ut 402 del Código del Distrito. 

Y-.a[Estado de], Código penal, nrt. 3-20. La pena será de un n.iio de trabajos 
wlldoe en los casos siguientes: 

L Cuando cometa el robo un dependiente 6 nn doméstico contra su amo 6 contra 
ilgaode la familia de éste, en cualquier parte que lo cometa¡ pero si lo ejecutare 
-.cualquiera otra persona, se necesitará que sea en Ja casa del o.mo. 

Pct~éstico se entiende el individuo que por un salario, por la sola comida ú otro 
IIÍpmldio, 6 por ciertos gajes 6 emolumentos, sirve á otro en su casa aunque no viva •tila: 

n. C~do nn huésped 6 comensal, 6 alguno de su familia, 6 de sus criados que Jo 
llllpañen, lo cometan en la casa donde reciben hospitalidad, obsequio ó agasajo: 

DL C12111do lo cometa e1 dueño 6 alguno de su familia, en casa del primero con-11,.. d di ' 1V: epen entes 6 domésticos, 6 contra cualquiera otra pe~na: 
· Cuando lo cometan los dueños, sus dependientes, 6 criados, 6 los encargados 

...., recuas, cochee, carros ú otros cainuijea de alquiler de cualquiera especie 
...., 6 de embarcaeiones da cualquiera clase; de posadas ó cuas destinadas en 

35 

• 

• 
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ARTÍCVLO 385. 

. litario se castigará con doa El robo cometido en paraJe so 

de prision. 1 el que está en despoblado, 
· · olitario no so o . la 

Ll~mase paraJe s dentro de una poblacion, s1 por 
tamb1en el que se baila tan . no encuentra el robado 4 

• t circuns cm por cualqmera o ra 
pedir socorro. 

.ARTÍCULO 386. 

_ d rision: el robo cometido 11 
Se castigará con dos anos e p 

• · de fondas, cal!o7 te huéspedes por pag , . el 
d ó parte A recibir constantemen 1 carácter intlicado e1ecuten 

to o en ál os siempre que con e 
establecimientos an og , . a les de los pasajeros i . ó di··'·"1o. 

sodi has en los eqwp II aprendices 'lll'..I~ Per2onas su e ' l operarios artesanos, ó l 
meta. por ns ' . 6 ndan en a. 

V. Cuando seco habitualmente trnba.JeD o.pre ~ter. . 
taller 6 escuela en que libre entrada por el 

casa, d ú otro lugar á que tengan I al al anterior, 
oficina,bo ega d de] Código pennl, nrt. 320. gn 138-1 del Código d,I 

Campeche [Esta o ' . nal art. 990, Como e . 
}léxico [Estado de], C6di~o pe '1 art. 706. Véase en lapartecoITei 
Vera.cruz (Estado de), ?6~o peua, . 

art. 376 del Código_ del~::;~ [Estado de], Código penal, •~i,f! El 
385. Concorda~•·-:- ti d. con seis meses de obras ~u tambiael 

metido en parnje solttar10 secas r el que está en despoblado, smo . 
Llámase paraje solitario,. no s~ o l 1 º"" 6 por cualquiera otm c1rc 

oblac1on, si por ª 1 ··~ halla. dentro do una P , dir socorro. 
tra el perjudicado á quien pe ni h_. 33'2 VéMe en la parte co 

encuen d. d J C6digo pen I w ~- · 
Guanajuato [Esta o e ' . . . 
d 1 rt 395 del Código lM D1strtto. 321 El robo cometido en partJ9 

te e n . E d de J Código penal, nrt. . 
Yucntan [ 

st
a 

O 
_ 'a trabajos forzados. d • 

0 
tambien ti 

se castiga¡á con _un 7~n: no solo el que está en deE>po~la .º~s:ra circ 
Llánlase po.roJe so i • • la hora 6 por cun qu1e 
l dentro de una poblnc1on, s~ por 

hal a l hado 'quien pedir socorro. ó) I ual al anterior. 
encuentra e ro d J Código penal, art. 3'.!. g , d 

1 
código del 

Campeche [ Ei;.tado e ' . a1 nrt 991. Como el. 385 e 
México [Estado del, Código pen ' l ·.rt. 710. Se eru>tigarán con p<nl 
Veracruz [ Estado de], C~digo penda ' los reos de robo, cuando co 

b . de pohcfa forza oe, d 
ocho años de tra. &JOB I gºr público 6 habita o. n:in CGIII 

d perpetra en u .. . al n.rt ,;,,;:,v. 
,lelito en pobla o, ~e H"dalgo (Estado de), Código 1"'" ¡\,..". "dlll 

386, Conconia~,- t ituyendo respectivamente las ~a a . 
del Código del DIBtnt_o, sust d obra• público• el hurto. 
. 1 bo" por " 8e1a meses e s10n e ro 

Tlrnw PUUIBRO.-CA.P. 11, AUTO. 386 Á 388. 
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parque ú otro lugar cen·ado, ó eu un edificio ó pieza que no estén 
babitados ni destinados para habitarse. 

Llámase parque ó lugar cerrado: hido terreno que no tiene co
mnnicacion con un edificio ni está dentro del recinto de este, y 
que para impedir la entrada, se halla rodeado de fosos, de enreja
dos, tapias ó cercas, aunque estas sean de piedra suelta, de ma
dera, arbustos, rnagueyes, órganos, espinos, ramas secas 6 de cual
quiera otra meterla. 

ARTÍCULO 387. 

Se castigará con cinco aiios de prision el robo en un edificio, 
rivienda, aposento 6 cuarto que estén habitados 6 destinados pa-
11 habitacion, ó en sus dependencias. 

' AnrícuLO 388. 

Bajo el nombre de edificio, vivienda, aposento ó cuarto desti
ud-Os para habitacion, se comprenden no solo los que están fijos 

Jiauo (Csta,lo de), CMigo penal, art. 32-1 Se castigará con un nñ() de tr:ibajo, 
iaadoe el robo cometido en uu ps.rqmi ú otro lug.ar cerrado, 6 en un edificio 6 pieza 
,ano est(n baLitados ni destin:ulo8 para habitar¡;:e, 

Wmue p:u-que 6 lugar cerrado, todo terreno que no tiene comunicndon con un 
ei&ío ni e1tá dtc>ntro del recinto do este, y que para impedir la entrada se halla ro
Wode ellN'jadr¡:,;, tapias 6 cercas, aunque e8tas se.an de pie<lra suelta, de madera, 
--., espinos, ramas secas 6 de cualquiera otra materia. 

Capeehe (E:!tado de), Código penal, art. 322. Igual aJ anterior. 
1"Iito(Estado de), Código penal, art. 992. Como el 386 del Código del Distrito. 
11. l{otiro3,-Xo\•. Recop. üb. 12, tít. 15, ley 3:'-

BWalgo (Bitado de), Código ¡wnal, art. 3ol. Se castigará con un año de obrus pÚ· 
liael hurto cometido en un e1lificio, vivienda, aposento 6 cuarto que f'st.én habita
.. ,deetinacfos para bahitacion, 6 N1 sus dependencias. 

f1ta1an (Esllido de), C6digo penal, art. 321. Se castigará con un año de obras pú 
el robo en un edificio, vi,·i,mda, aposento 6 cuarto que estén habitados 6 desti
pua habitaeion, 6 en sus dept•nileucias, 6 en un vehfoulo de trasporte. 

0..pecbe (E.~tado de), Código penal, nrt. 3'>...-1. Igual al anterior. 
li,io, ¡E.tado de), Código pe11al, nrt. 9:J3. Como el 387 del Código del Distrito. 

C'o/lCOrclancia,.-Yucatan y Campeche {Estados de), Suprimieron este artícu
••C6digo. 

llxieo (E.lado de), Código penal. art. 9!).J. Como el 3il8 del Código del Distrito. 

• 
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276 'bl sea cual fuere la . • 0 tambien los roovi es, en la tierra, sm 
de que estén construidos. 

ARTÍCULO 389. 

. de un edificio: los patios'. corralea, 
Llámanse dependencia~ t an comunicac1on con 

dr · ardines que eng t 
ballerizas, cua as Y J 1 uros exteriores de es a, Y 

tén dentro de os m d t 11 ca· aunque no es d .. de ellos aun cuan o euga , esté eDLiO , quiera otra obra que 
cinto particular. 

ARTÍCULO 390. 

. aiios de prision: cuando el robo. se 
La pena será de seis . n que una desgracia P 

l'.\l. la consternac10 
ta aprovechándose e f: ili . 6 cuando se corneta duranla 
causa al ofendido 6 á su arot a; otra calamidad pública, a 

ufr · terremo o ll 
incendio, na agio, , fusion que aquella produce. 
chándose del desórden o con 

ARTÍCULO 3 9 l. 

. 'blico exceptuando los casos de q El robo en cammo pu , 

C. d' o penal art. 384. 1A 
dancia8,-Hidalgo (Estado de), o ~metaa.p;ovechánJosede 

390. ~nc;e obras públicas, cuando el hurto ;~1~do 6 á su familia; óc 
de dos anos desgracia. privada causa al o e . dad públi© a¡novec 
ternacion que una. di terremoto ú otra calamt ' 

durante nn meen o, . de 
meta6 d 6 confusion que producen. 1 nrt 3j~ Lo-; que con mot}>O 
desr en ) C6digo peno , · · · · d loe 

Guana·uato (Esta.do de; . ellos no hubieren promo,1 o, _Y . ru/ú otro conflicto publico, que ninguna de la."!i circunstanc1t\l! d,e • 
meen bo que no concurrau 

1 
rw>no. de dos 

cometieren un ro en . serán castigados con a r·. 
tí los antel'lores, • hablado en los ar. cu . d añol 

. . . 326 L'l pena l:'t:l'á de o:< • 
de-:::: (Estado do), Código ptend:~:::· un i~ce~d.ioi naufrngio, iuund 

d 1 bdsecomea f ·onquepro públicas, cuan ? e ro . blindose del des6rden 6 co~ ui.-1 f miliL 
calamidad púbhca, a pro\! ec ' i ni v~ cnu~a al of,mdido 6 á s~ a 
conaternncion que una dee.gra.c_a 1 eual art 32G. Igual al anterior.. d,/.. 

C mpoobe (Estado de), C6d1go p 1 ~ 995. Como el 3:l-0 de\ C6digo 
a ., d ) C6d1go pena' a . 

México [Estm,o e , \'b 12 lit 15 ley 3~ 
391. Motivo,.-Nov. Recop. l • ' • ' 

TJTcr.o PR!l!ERO.-C,.p. n, ARTS. 39! Y 39']. 

blan el artículo siguiente al fin y el 393, se castigará con tres años 
de prision. 

AATÍCULO 392. 

La pena ~erá de tres auos: por el simple robo de uno ó mas dur
mientee, rieles, clayos, tornillos 6 planchas que los sujeten, ó de 
11n cambiaYía de un camino de fierro de uso público, si no se cau
me daño de alguna importancia. Si se causare, se podrán impo
ner hasta seis afios. 

c-nlanda,.-Hidolgo [Estado de], C6<ligo penal, art. 385. El hurto en comino 
ptbüoo, exceptuando les rasos de que liablan el artícuJo siguiente al fin, y el 387, se 
mtiguá con ocho meses de obras públicas. 

Yuca&an fEstado de], Código penal, mi. 327. El robo en camino público Re casti. 
gfteou dos años de trabajos forzado¡¡, 

Campecl1e [Estado de], Código penal, art. 3'27. Igu:l.T al anterior. 
Jforelos [Estado ,fo J. C6<ligo p1•nal, art. 314. El robo en camino público, se ca.sti. 

pr6 oon tres años dti prision. 

llélioo [E,todo de), C6<ligo penal, art. !!96. Como el 391 del Código del Distrito. 
:IIJ. Ú>ncordanda,.-Ridalgo [Estado de], Código penal, art. 386. Como el 39'2 

W Código del Distrito, sustituyendo lns palabra9: 'rtres afios: por el simple robo" 
Jlrullll año tambien de obras públicas, por e] simple hurto." 

Yacatan [Estado rle], Código penal, art. 329. La peua. aerá de dos años por el sim. 
Jle robo de uno 6 mas dmmientes, rieles, clavos, tomillos 6 plnucha.s que lo sttjeten, 
6de mi cambbvía, de un camino de hierro de u:,0 público, si no tte causare daño de 
llgaa import.ancin. Si se carniare, Ja pena tie aumentará con la que c0rresponda al ..... 

Art. no. En los casos á que Fe refieren los artículos 3-.!8 y 329, cuando no haya 
intendon de robar, la prna SE'rá la que en elloR Be eistablece, disminuida en una cuar. 
-jlllle. 

t'tapecbe {Eótado de), Código penal, arts. 3'28 y_ 410. Iguales á los anteriores. 
'-loe (Ei-tado d~), Código penal, art. 315. L.'\ pena SPrá de tres años por el sim-. 

flellm de uno 6 mn.~ durmiente~ riele,1, clavo~, tornillos 6 plancha.l! que los sujeten, 
••un cambiavía de un camino de fierro ele U:'!O público, IÚ no se caui,are daño de al• -· . .-DDportancia. Si se cau,mre, se podrán imponer hruita seis afios. 
lúia> (Estado de), Código peu:ll, art. 997. Su impondrán ~eis ailos · de prision: 
~ rara detener los wagonea en un camino público, y robar á lo.-i pa.sajerog, 6 la 
llpque en aquello.::; se conduzca, se quiten 6 de~truyan los rieles 6 durmientes; se 
fllglaigunestorbo en la vía, 6 se 'emplee cualquit>r otro medio adecuado, nunque no 1

80blorne el robo, ni suceda dL>sgracin alguna. 

14• ~ IO.uerte1 6 una lesion de las expresadas en la fraccion 5) del articulo 
~ la.pena será la capital. Si la Jesion fuere de mén~ importancia, la P¡ena Perá de ..... 

• 
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ARTÍCULO 394.. 

ARTÍCL'LO 393. 

Se aplicará la misma pena de seis aiíos de prision: cuando~ 
ra detener los wagon es en un camino público y robar á 10! ~ 
jeros, ó la carga que en aquellos se conduzca, se quüen 6 
yan los objetos de que habla el arlículo que precede, se 
algun estorbo en la yía, ó se emplee cualquier otro medio 

Se llaman caminos riúblico . 1 . • . 
d 

s · os destinad 
lllll cuan o pertenezcan en prop· d d os para uso público 
de fierro, y temron las du· n . te a 4 uu particular sean 6 ' 

o ens1ones que t . , no 

do, aunque no se consume el robo ni suceda desgracia alguna. 
Si resultare muerte 6 una lesion de las expresadas en la~ · 

V del artículo 527, la penlt será la capital. Si la lesion fueie 
ménos importancia, la pena será de doce aüos. 

393. Concordanri.as.-IIidnlgo (E~t:i.do de), Código penal, art. :187. Se 
pena. de cuatro años de obras públicas, cuando para detener los wag:ones eno 
no público y robar 6 hurtar á. los pasajeros, 6 b. c:u-ga que en aquellos SE' 

se quiten 6 destruyan los objetos de que habla el articulo que precede, se 
gnn estorbo en la vfa, 6 se emplee cualqoler otro medio ndecua,lo, aunque tto ■ 

prenden bajo esa denominacion I uv1eren; pero no se com-
de las poblaciones os tramos que se hallen d t · en ro 

ARTÍCULO 396. 

En todos los casos comprnndid · 
que no se imponga la pena d os en los artículos 391 á 394 en 
·· ál e muerte· s , pmon a pena que ellos se- 1 . , e aumentará un m1o de 

ciic t · na an s1 solo d" uns aucrns siguientes: ' me tare alguna de las 

L Ser los ladrones dos 6 mas· 
II. Ejecutar el robo de noche.: 
ID. Llevando armas: 

sume el robo 6 hurto, ni i.-uceda deflgracia alguna. 
Si resulta.re muerte 6 1.m:1. le;;ion de las exprei;.adas en la fraccion V del 

la pena será de ,\iez añns de presidiD. Si la le,im, fuere de ménos import,ncia, ., • ... a,.,..,¡.""· y 

será de sei, nitos, tambien de presidio. · «u.- ucalau ( E d Yucatan (Estadn d,, ), Código penol, art. 329. se' op\icnrá la peno d,• cu>ll<l -públicos: los deslinndo 

sta O 

de), C6digo penal 1lrt 

330 
Wlliones que tuvieren au. ,1 cs para uso público, sean 6 no d'e h.. . Se llaman ca-

obras públicas, cuando paro detener los wagoues en dicho clnse de comi,,. , uand ierro 
i •wtomtirenden baio •ca den ~ pc_rtcuezcan en propt"edad á y te_ngan las di-

y robar á. los pasaiero"3, 6 la car
0
°• nue en ellossl cmu\uzca, so quiten ó o u.,._ , '" o un 

, , ....,.,_ mwnc1on loa trnmos pnrt1cular · pero 

objetos de que \Labio el articulo que precede, ,e ponga algun estorbo en la c., · que se hnllen d ' _,,.. •-'s= •• =ª" __., """' •" -•-; •-' ,._ ,,_.., • l eco ~•a,>•~ !léxico [Estado de] Co,ºdi ' go pennl, nrt. 330. I•ual á y 
gracia algunn. """'""' uso • . , go penal, nrt. !J9S S 

O 

ucatan. 
Si re3t1\~rc muerte 6 cualquier otro dn.ño, la p:?".13. se aumentará. C"O'J lá qat hodeterro, y ::::

1
.:nco1, .. ~Lld~ cuan~o pertenez~nn :~Iapirnoapu,·e•daamdi~os públicos: los des• 

ponda á esto, delitos. "'1omiru,,; o•• _, 1men " Yucatau (füta,\o de), Código penn\, arl. 410. ,fase en la partr co • · ·ion los tramog SJOnes que tuvieren· pero n un particular, senn a Jlotiroi.-Nov R 411~ se hallan dentro de Ías bl º. se comprenden bajo 

del articulo 30-2 del Código del Di,trito. c..,,,t. . · ecop. hb. 12 tlt 
15 1 9 

po ac,one,, 
Compecbe (Estado de), C6digo penal, ni'. 410. !~un\ al anterior. -,,,. . """--Ilid.,lgo (Estnd d · ' 'Y ~ 
More\os (Estado de), Código penal, art. 316. So ap\icará b miotn• pOll ~ <!idos en los artículos 376 ° e), C6digo penal, art. 389 , 

años de prision: cuamlo para detenerlo• wagoue, en un camino públieo y 1i:111ll11•ntarán cuatro meses á ~ 3d8, en que no se impongan di:n t~dos losca,os ,..,_ .,, - ••••.•• ,. ·•=• .. ··-... -,.. ',:';7"· •-· ' ""' ...... - •• ,:.-:: • ,~. 
de que hablo el articulo que pn,cede, ,o ponga algun estorbo en la Ti~ ó 11. ~ ehncuentes dos 6 mas, iare algnna 

cualquier otro medio adecuado, auuque no se consume el robo ni ,uo-dl u,. r el hurto de noche: · 
alguna. IV C ando armas: Ll • on fractura 

Si reaultore muerte 6 una Iesion de In, expi~aadas en la fr:tccion V"' : , horadnciou 6 exc .• . 
449, la peno será la capital. Si la \esion fuere de ménos importoncia, la p!II I Con avac,on mteriores 6 exteri doce años. tt "<ttlamiento. ores, 6 con llaves 

littgiéndose el d ·r 
México [Estado de], Código penal, o.rt. 9'-J7. Véase en la parte cortdl•""IIUoridad e mcuente funcionario . 

del articulo 392 del Código del Distrito. · púbhco, 
6 

suponiendo una 6rden de al-

• 

• 
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IV. Con fractura, horadacion 6 excavacion interiores 6 

riores, 6 con llaves falsas: 
V. Con ~scalamiento; 
VI. Fingiéndose el ladron funcionario público, 

una órdeu de alguna autoridad. 
Pero si mediare mas de una de estas circunstancias, pot 

una de las otras, se aumentarán cuatro meses de prision 

mencionado. 

Pero si mediare mas de una de estas circunstancias, por cada una. de 1aa 

aumentará un mes á los cuatro mencionados. 
Gu1IDajuato (Estado de), C6digo pen:J, nrt. 331. V6ase en la parle co 

del articulo 402 del Código del Distrito. , 
A,rt. 332. Se impondrá. la penl\ de seis tí. diez años de prision, en lOII 

guientes: I. Cuando el robo se taya cometido de noche 6 en despoblado. 
IJ. Cuando se haya hecho uso de ganzúas, 6 llaves falSllS-
II1. Cuando baya habido esca.bmiento de locales no habitado!!, ni depe 

los que lo estén. 
IV. Cuando se cometa. en el campo en perjuicio de labradores. 
Yucatan (EP.tndo de), Código penal, art. 331. En todos los casos comp 

los artículos 318 á. 330, se aumentará. la cuarta parte 6 la pena que ellos 
solo mediare alguna de las circllll!!-tancias siguientes: 

I. Ser los ladrones dos ó runs: 
II. Ejecuta.? el robo de noche: 
IIl. Llevando arma.Pi: 
IV. Con fractura, hora.dacion. 6 ex.cavacion interiores 6 exteriorei!, ó 11111 

falsas: 
V. Con esca.laro.iento: 
VI. Fingiéndose el ln.dron funcionario público, ó suponiendo una. GrdeD llt 

autoridad. Pero si mediare roas de una. lle estas circunstancias, por cada. una de 111 
aumentará. la octava parte de la pena á. la cuarta parte mencionada. 

Campeche ( E,tado de), Código P"nal, art. 331. Igual al ant,rior. 
Morelos ( Estado de), Código penal, nrt. 318. Como el 395 del Código 

to, sustituyendo lo.s citas 11 3dl á 39.t 
11 

por "305 á 317." 
Veracruz [Estado de], Código penal, art. 709. Los reos de robo serin 

oon pena de seis á diez rulos de trabajos forza.dos: 
1? Cuando el delito se cometa 6 se intente por dos 6 mas personM, li 

elido uno rolo, 6 cuando los ladrones que concurran al hecho sean mas dedll, 

fuere el número de pcrsonns agredidns. ~ Cuando el reo baya cometido robo 6 hurto grave, otra ú otras ocaei. 
no baya sido juzgado por ese delito. 

3? Cuando los ladrones 6 alguno do ellos se presenten armados al lugat 
4? Cuando so verifica por medio de escalamiento, rompimiento de 

TITULO l'RnrnR 0.-C.AP. m, .ARTS. 396 Á. 398. 

ARTÍCULO 396. 

La fractura consiste : en demol 6 d . 
la 

er estrmr l tod 
cerca de un parque ó luo-ar d e o 6 parte de 
. o cerra o deunm . 

Jenor, ó del techo de un edifi . a1' . uro exterior 6 in-. c10 cu qmera 6 d d 
•; en forzar estas 6 aquellas 6 ' e sus ependen-
6 cualquiera otro mueble cerrado. un saco, maleta, armario, caja 

Se tendrá tambieu como fractur 1 h . • 
el !adron alguno de los muebles s a: de' hecho de llevarse cerrado 

uso 1c os. 

• ARTÍCULO 397. 

Se dice que hay s 1 . . . e ca a,mento: cuando ¡ . 
an edific10, á sus dependencias ó á l a guno se mtroduce á 
por el techo, por una venta 6, un ugar cerrado, entrando 

la 
na, por cualquie tr 

• puerta de entrada. ra 
O 

a parte que no 

CAPITULO III. 

Robo ~on •Iolencfa á las ' Pff80D88, 

ARTÍCULO 398. 

i.. . 1 no encia á las personas se distina . 
Se entiende por violenc1·• f¡ . ,,ue en f1S1ca y moral. 

.,. w 1s1ca en el rob 1 Ji 
1

- para cometerlo se hace ,. , 
0
, a uerza material 

" una persona. 

Jlltldot, fracturad 
...._, i.. • e puertas 6 ventanas 6 de ar • 

&1111 C8838 sus • , · manos are , P. Cuando , patwf! 6 cercados. , 
88 

u o~e muebles 6 

• CUlnd se empleen llnves fa]¡::a.,<1 anzúas 
itlllori~,. entre en el lugar del :bo á fav!, otros instn,oíentos Bemojautes. 
l! Cuando~ common de mvicio público. de nombro, supuesto,, 6 simulan-

~ os o_bJetos robados sean de l . 
111. c..::!""'."'dos á alguna obra de ';,!';~eneucIO del G_obierno, ó tle las Muni-

il06iig. ~--Hidalgo (Estado de e ce~cia 6 serv1e10 público. 
118. .I(.:! D1strit~, suprimida la 2~ p.,i; Código penal, art. :l90. Como el 396 

.-Partida 71 tít 1º 1 28 . , .. , ey . 
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